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San Miguel de Tucumán,

EXP – FBQF – ME – 7263 / 2024

VISTO:

Que el día 09/06/2024, opera el vencimiento del cargo a Nivel de PROFESOR
ASOCIADO CON DEDICACION SIMPLE, cargo 730, que ocupa la MG. ANDREA
FABIANA LORENZO, para desempeñar las funciones de SECRETARIA DE
EXTENSION, VINCULACION y TRANSFERENCIA de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resol. Nº 0533/2023 se creó la Secretaria y Sub-Secretaría de Extensión,
Vinculación y Transferencia de esta Unidad Académica, designándose a la MG.
LORENZO en un cargo a Nivel de Profesor Asociado con Dedicación Simple, para
cumplir las funciones de Secretaria de Extensión, Vinculación y Transferencia, a partir del
01/06/2023 y hasta el 09/06/2024;

Que en dicha resolución, se designó como Sub-Secretario de Extensión, Vinculación y
Transferencia al DR. CARLOS ARIEL MARRADES, a partir del 01/06/2023 y hasta el
09/06/2024;

Que la señora Decana propone la continuidad de la MG. LORENZO en las funciones de
Secretaria de Extensión, Vinculación y Transferencia y del DR. MARRADES como Sub-
Secretario de Extensión, Vinculación y Transferencia de esta Facultad, a partir del
10/06/2024 y hasta la finalización del mandato de este Decanato, es decir hasta el
16/05/2026;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA

R E S U E L V E:

Art.1º)- Designar a la MG. ANDREA FABIANA LORENZO en el cargo a Nivel de
PROFESOR ASOCIADO CON DEDICACION SIMPLE, para cumplir las funciones de
SECRETARIA DE EXTENSIÓN, VINCULACION y TRANSFERENCIA de esta Facultad,
a partir del 10/06/2024 y hasta la finalización del mandato de este Decanato, es decir
hasta el 16/05/2026.

Art.2º)- Designar al DR. CARLOS ARIEL MARRADES en las funciones de SUB-
SECRETARIO DE EXTENSIÓN, VINCULACION y TRANSFERENCIA de esta Facultad,
a partir del 10/06/2024 y hasta la finalización del mandato de este Decanato, es decir
hasta el 16/05/2026.

Art.3º)- Atender lo dispuesto en el Art.1º) de la presente resolución a la partida
presupuestaria de esta Facultad.
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Art.4º)- Comuníquese. Cumplido archívese en legajo personal.

nla

 

Resolución con firma electrónica de: Dra. María Inés Gómez, Decana – Dra. Carolina
Serra Barcellona, Secretaria Académica – Sra. Nilda Leonor Ardiles, Directora General
Administrativa a cargo de la Dirección General Académica. 
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